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otecidon,; 0 “eU™ en el«xn,. u do CMsado 

reempkz1'0 de a(laénoi-, "uyas vlp0 ?U6rp° un 
íe sargM „ 'Se P°r estar en^T Oautesuo Pue- 
R6al Aden de yfL™8™0’ se8ún 81 ln8res0 
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada uno.

tumbro, donde permanecerá hasta el rec^o íel ¡igu®ente ° d0C°S’
refpon«.

aaAÍTO? de 01!8r Uu ™ ellos 
considera -nC10UeS d61 Servici0' y ‘«“““do en 
der efone 1 n° 65 P08?16 tamPO«o desaten- 
aei el que les esta encomendado á los Escribientes 
faUrhahr011^0 Onerp° Auxiliar de Oficinas, cuya 
alta habra de ser notada desde luego con periui- 

cio del servicio mismo- 1 J

d.
y KiUaTÁuiorT^^168 8euerales de Ceuta

siempre que la faL „„ 16sPectl™ dependencia.
1 1 taita no sea originada por nersnnalRZr| r'eC<ir á 108 distritos de CubaPy Pue?

■n?de n, 6.^S1"6Sar á la Península y se leudes- 
oiones vigentes “ eS‘a 0°n arr6sl° ¿ las dÍ9Posi-

rí^del'r-1^0 1°S -^ribientes de la última catego-
1 LíerPO de que se trata, y la reclamación de 

dicho sueldo habrá de hacerse por el mismo caDÍ- 
u o y articulo del vigente presupuesto, por el que 

lo peicibe el personal de plantilla de aquél.
/ara el nombramiento provisional de ln« 

Escribientes temporeros se tendrá muy en cuente 
a necesidad de que los elegidos reunan las cirouñs- 
anoias mas recomendables para el mejor desempe-
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ño de su cometido, dándose siempre preferencia a 
los individuos de la clase de tropa licenciados del 
Eiército, sin nota alguna desfavorable, y entre 
ellos á los que en el mismo hayan, tenido mayor 
categoría, < ntendiéndose que habrán de formular
se á este Ministerio las correspondientes propues
tas para la aprobación de los que hayan sido ad
mitidos en el referido concepto de, provisionales, 
v que tanto los procedentes del Ejército, como de 
la clase de paisano, habrán de acreditar su buena 
conducta y justificar, antes de su nombramiento 
provisional, que poseen la escritura, tanto por la 
buena letra, ejecutada con rapidez, como por el 
dominio completo de la ortografía; y entendiéndo
se asimismo que al formular las indicadas propues
tas deberán acompañarse á las mismas las instan
cias hechas de puño y letra de los interesados, y 
escritos, tanto copiados como al dictado, en la ex
tensión de un pliego de papel del tamaño de cuar
tilla. .

Al propio tiempo S. M. se ha servido resolver 
se tenga presente que los Escribientes temporeros 
que se nombren habrán de ir cesando en su come
tido á medida que exista personal del Cuerpo de 
oficinas militares, al que haya que dar colocación 
cu activo. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos censiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Julio de lb9b.
Azcárraga.—Señor.........

^Gaceta 2 Agosto 1896).

SECCIÓN TERCERA.

mis ió n #e Za r a g o z a
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, ó Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Julio, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan....................... 0 1.
Idem de cebada.................... 0‘93
Idem de paja.......................... 0‘24
Litro de aceite...................... 0‘88
Idem de vino.......................... 0*14
Kilogramo de carbón........... 0‘09
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero................... 1‘66

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Julio de 1896.-E1 -V icepre
sidente, Antonio García Gil.—P. A. de la ü. P., el 
Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario de 
Guerra, Ventura Pescador.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1897, correspondientes al Juzgado de La Ah 
munia han quedado ultimadas con arreglo al arti' 
culo 33 de la ley en la forma siguiente:

Juzgado de La Almunia
Cabezas de familia

D. Mariano Arqué Chueca.—Vecino de Alagó»- 
Gregorio Benito Navascués.-Idem. 
Juan Badía Lasierrada.-Idem.
Benito Benito González.—Idem. 
Luis Casbas Villa.—Idem. 
Francisco Canales Calvo.—Idem. 
Alfonso García Lafuente,—Idem. 
Ramón González Badía.—Idem. 
Pedro Sancho Cabanillas.—Alcalá. 
Francisco Alonso López.—Almonacid. 
Francisco Morales Soriano.—Idem. 
Francisco Tejero Herrero.—Idem. 
Joaquín Mami Cerdán.—Idem. 
Manuel Palacios Hernández.—Idem. 
Marcelino Campés Val.—Idem: 
José Bueno Marín.—Alpartir. 
Salvador de Val Palacios.—Idem. 
Antonio Gascón Tornos.—Idem.
Jorge Gil Jimeno.—Idem. 
Pablo Gil Marín.—Idem. 
Miguel Gil Arnal.—Alfamén. 
Bernardo Arnal Pérez.—Idem. 
Cesáreo Gil Arnal.— Idem. 
Manuel Gil Arnal.—Idem. 
Manuel Moya Jáuregui.—Idem. 
Calixto Torres Lorente.—Idem. 
Manuel Duarte Coste.—Bárboles. 
Miguel Gómez Placed.—Idem. 
M.auricio Time Velázquez.—Idem. 
Manuel Abián Fajardo.—Calatorao. 
Mariano Barán Aguaron.—Idem. 
Maximino Carnicero Chueca.—Idem. 
Gaudencio Diloy Sancho.—Idem. 
Esteban Artigas Simón.—Idem. 
Blas Garcés Lahuerta.—Idem. 
Martín Geréz Aguaron.—Idem. 
Tomás Crespo Navarro.—Idem. 
Antonio Lasheras Castillo.—Idem. 
Manuel Bille Sancho.—Cabañas. 
Gregorio Gracia.— Idem. 
Apolinar Placet.—Idem.
Pascual López Júdez.—Chodes. 
Silvestre Vargas Forniés.—Epila. 
Ensebio Bosquet Babier.—Idem. 
Celestino Font Sartó.—Idem. 
Isidoro García Egea.—Idem. 
José Gil Amela.—Idem.
Miguel Gracia Gascón.—Idem. 
Alejandro Latorre Pola.—Idem. 
Manuel Latre Martín.—Idem. 
Cipriano Moreno EspueL—Idem.
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D. Miguel Polo Marco.—Epila

Francisco Ramón Pérez.—Idem.
Alejandro Riyas Acered.—Idem. 
Antonio Rubira Lázaro.—Idem. 
Manuel Vetilla Moríanos,—Idem. 
Miguel Zapata Reciuro.—Idem. 
Francisco Bertol Navarro.—Figueruelas. 
Marcos Castán Tobar.—Idem 
Sabino Bertol Navarro.—Idem.
Cecilio Navarro Pelegrín.—Idem. 
Liborio Benito Alcaya.—Grisén. 
Manuel Gonzalvo Palacios.—Idem. 
Casimiro Buil Palomar.—Longares. 
Emilio Franco Lanaja—Idem. 
Gregorio Losilla Blesa.—Idem. 
Antonio Pardos Alcalá.—Idem.
Abel Ruiz Lanaja.—Idem.
Ramón Sálete Andrés.—Idem.
Manuel Abanto Rosel.—Lucena. 
Gregorio Domínguez Quilez.—Idem. 
MamN° n^16^0 ^^'--"Lumpiaque. 
Martin Blasco Garijo.-Idem.
Manuel Escuer Lorente—Idem.
¿ose Gil Lorente.------ Idem. 
Pablo Latorre Matías—Idem. 
Katael Martínez Marzo.—Idem. 
Jllan Bial Vicente.—Idem.
Mariano Vicente Morteo—Idem.
mÍAÁelAAbav 0 Serrano.-La Almunia. 
Mateo Agustín Franco.—Idem 
illas Eguido Jimeno.—Idem, 
ridenom Quillón Giol.—Idem

Mytínez Martínez—Idem. 
Mateo Martínez Navarro-Idem. 
Tim T1 ^Oy Orna—Idem.
F de°l m STh0 Jimeno—Idem.

D ^varro—Idem.
MarianñO4e™ando Zubeldía. -Idem. 
Pedrn a  Martl“oz Serrano—Idem.

Tena—La Muela.
Manuel°T-Embarba Blelsa'- Mem. 
Manuel Jlmeno Tena—Idem, 
duan Jlmeno Pradilla—Idem. 
Elias Loaro Satué—Idem.

Mallán Martínez—Idem.
Fio Mateo Acered—Idem.
M?““TU °ln?os pdrez—Idem.
J0 nVera Mateos—Idem.
DnnV O1J1U6^ ^órez,—Mezalocha. 
MannApTBernal Casas.-Idem. 

n? 1 Jraime García.—Idem 
Antonio Oriol Díez.-MorZ 
?^goPoloMarín.-IdeI¿ 
Luis Sierra Forniés.-Idem 
Run6Sí° y aSÍ6rra T°mey.—Idem 
Sa Í? v lmeno Yus.-Idem 
Serafín Navarro Diez.—Idem 
Yioente Sierra Puertas.—Idem 
Dámaso Bazán Nueno—MozSa 
P^CUa IlOr1ued Aiiaga-Tdem 
Pedro^aborda Gracia—Idem 
Sebastian Laborda Benito 2ld6m 
fc™ Aüaga Lezcano-MueF' 
sS na¿rieudo C^as.-Idem 
^xto Cabetas Gil,--Idem 
Vicente Cabetas Benito-Mnel.

D. Mariano Gracia López.—Muel. 
Cristóbal La viña Aliaga.—Idem. 
Atilano Moya Jáuregui.—Idem. 
Simón Marín Bazán.—Idem. 
Marcos Orga Aragüés.—Idem. 
José Pelayo Rubio.—Idem.
Sebastián Arilla Benedí.—Plasenoia. 
Antonio Benedí González.—Idem. 
I?rancisco Escuer Time.—Idem.
Francisco Mareen Time.—Idem. 
Gregorio Medrano Navarro.—Idem. 
José Artigas Gay.—Pinseque.
Matías Sancho Pelegrín.—Idem. 
Juan Coloma Aznar.—Idem. 
Ignacio Salas Badía.—Idem.
Mariano Castélnou Gracia.—Idem. 
Antonio Mañero Quilez.—Idem. 
León Lorente Mañero.—Idem. 
Atanasio Genzor Sinués.—Pedrola. 
Blas Lalana Torres.—Idem. 
Daniel Lasheras Lafuente.—Idem. 
Esteban Lalana Torres.—Idem. 
José Lasheras Lafuente.—Idem. 
Matías Bielsa Logroño.—Idem. 
Tomás Solsona Moreno.—Idem.
Vicente Balaguer Francés.—Idem. 
Toribio Cebrián Nogueras.—Riela. 
Gaspar Canella Miñana.—Idem. 
Pedro Frandos Mallén.—Idem. 
Francisco Lon García.—Idem.
Manuel Bielsa Sola—Rueda.
Juan Correas Baquedano.—Urrea. 
Gregorio Marco Domínguez.—Idem.

Capacidades.
D. Antonio Alegre Adé.—Vecino de Alagón. 

Pascual Andrés Purí.—Idem.
Germán Rubio Morana.—Idem. 
Francisco Cerdán Bernal.—Almonacid. 
Juan Bernal Martínez.—Idem.
Lorenzo Acero Cuartero.—Idem. 
Manuel Martínez Bernal.—Idem. 
Roque Estepas Martínez.—Alfamén. 
Tomás Usón Gil.—Bardallur. 
Antonio Bernal Casanova.—Bárboles. 
Antonio Esteban Lafuente.—Idem. 
Lorenzo Mañero Bernal. Idem.
Agustín Murillo Gascón.—Idem. 
Manuel Heredia Gerez.—Calatorao. 
Manuel Longares Blasco.—Idem. 
José Almau Tobar.—Idem.
León Placed Cavanillas.—Idem. 
Isidoro Cabeza Blasco.—Chodes. 
Francisco Cabeza Saldaña.—Idem. 
Calixto Grima Castillo. —Idem. 
Serafín Maestro Yarza.—Idem. 
Ramón Uriol Gimeno.—Idem. 
León Polo Marín.—Idem.
Miguel Polo Yus.—Idem.
Andrés Aranda Calpe.—Epila.
Miguel Barraqueta Sobrevilla.—Idem.
Pelagio Bernadans Murillo.—Idem.
Conrado Espiago Díaz. —Idem.
Atanasio Güera Roncal.—Idem.
Martín Gaspar Larroy.—Idem. 
Pablo Ibáñez Andrés.—Idem.
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T). Andrés Langarita Alonso.—Epila.
Cipriano Lorente Remiro.—Idem.
Pascual Llanas Romanos.—Idem.
Manuel Rodríguez Peñín.—Idem.
Jaime Raines Brasé.—Idem.
Marcelino Romanos Casaña.—Idem.
José San Juan Aznar.—Idem.
Faustino Sola Maella.—Idem.'
Pedro Oliveros Romeo.—Figueruelas.
Simeón Alava Fuentes.—Grisén.
Pedro Aranas Herrero.—Idem.
Mariano Castillo Blasco.—Idem.
Filomeno Castillo Castillo.—Idem.
Francisco Artigas Martre.—Longares.
Aquilino Alegre Marín.—Idem.
Manuel Cortés Losilla.—Idem.
Martín Domingo Bádenas.—Idem.
Claudio Domingo Bádenas.—Idem.
Romualdo Jaime Martre.—Idem.
Andrés Sánchez Domingo.—Idem.
Fulgencio Sancho Aranguren.—Idem.
Cárlos Zaragozano.—Idem.
Bernardo Aguaron Aznar.—Lacena.
Dionisio Adiego Gil.—Lumpiaque.
Mariano Ariza García.—Idem.
Cirilo Lorente Lorente.—Idem.

. Pablo Nogueras Ariza.—Idem.
Maximino Vicente Aznar.—Idem.
Hipólito Vicente Costa.—Idem.
Enrique Martínez Salueña.—Idem.
Justo Aured Casanova.—Idem.
Manuel Juan Aured Loaso.—Idem.
Mariano Embarba Bielsa.—Idem.
Epifanio Maestro Esteban.—Morata.
Antonio Moreno Sancho.—Pedrola.
Agapito Velasco Ezquerra.—Idem.
Ignacio Baíaguer Ferrando.—Idem.
Joaquín Guerrero Peirona.—Riela.
José María Carnicer Alastuey.—Idem.
Francisco Hernández Fórcén.—Rueda.
Antonio Montesinos Cuartero.—Idem.
José Ariza Fuertes.—Salilllas.
Lucas Langarita Ariza.------Idem.
Pedro Adiego Langarita.—Idem.

Las anteriores listas concnerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, lo acredito por la presente 
que firmo en Zaragoza á 27 de Julio de 1896.— 
Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, 
García Briz.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1897, correspondientes al Juzgado de Tarazo- 
na, han quedado ultimadas con arreglo al art. 33 de 
la ley en la forma siguiente:

Juzgado de Tarazón»
Cabezas de familia

I) . Mateo Alonso Gutiérrez.—Vecino dé 1'ara-
zona.

Bienvenido Atienza Salvador.—Idem.

I D. Martín Berberena Ramos.—Tarazona.
Francisco Barceló Gil.—Idem.
Julián Barroso Chamorro.—Idem.
Pedro Beamonte Bonilla.—Idem.
José Béseos Bernal.—Idem.
Juan Barrios Bonilla.—Idem.
Francisco Cerdán Bueno.—Idem.
Juan Calvo García.—Idem.
Romualdo Cuartero Giménez.—Idem.
Damián Ciordia Lázaro.—Idem.
Lino Ciordia Lázaro.—Idem.
Lucas Caballero Picazo.—Idem.
Antonio Castillo Cuadrado.—Idem.
Roque Calabia Angos.—Idem.
Ceferino Cuartero Laborda.—Idem.
Hipólito Cenzano Mendiri.—Idem.
Simón Durán Gil.—Idem.
Juan Estella Barrenas.—Idem.
Eugenio Escalada García.—Idem.
Marcial Francés García.—Idem.
Toribio Fraile.—Idem.
Gregorio García Campos.—Idem.
Gregorio Gómez Bona.—Idem.
Hilario García Giménez.—Idem.
Francisco García Toledo.—Idem.
Baltasar Gómez García.—Idem.
Esteban Guallart de Hito.—Idem.
Pascual González Lamana.—Idem.
Luis García Portalatín.—Idem.
Francisco García Giménez.—Idem.
Ignacio Hernando Cruz.—Idem.
Lucas Hernando Cruz.—Idem.
Félix Hernández Martínez.—Idem.
Pablo Chueca Solanas.—Idem.
Gregorio Jalle Castillo.—Idem.
Valeriano León Rodríguez.—Idem.
Juan Lavena Guillermo.—Idem.
Matías López de Porras.—Idem.
Pedro Lasheras Martínez.—Idem.
Constantino Legorburo Led.—Idem.
Andrés Legorburo Led.—Idem.
Constantino Lamana Mongay.—Idem.
José María Lobez Vallejo.—Idem.
Pascual Laborda Asensio.—Idem.

' Eugenio Llué Lasheras. — Idem. 
Mariano Matad Guardia.—Idem. 
Faustino Matute Toledo.—Idem. 
Dionisio Moreno García.—Idem. 
Francisco Moreno Vela.— Idem. 
Nicolás Matute Bozal.—Idem. 
Antonio Mayor Delgado.—Idem. 
Timoteo Muñoz Andrés.—Idem. 
José Monzón Gracia.—Idem. 
Francisco Molinero Gil.—ídem. 
Juan Cruz Martínez Latorre.—Idem. 
Juan Mañero Latorre.—Idem. 
Carmelo Marianini Vieto.—Idem. 
Julio Marqués Martínez.—Idem. 
Santos Marqueta García.—Idem. 
Francisco Navarro Pérez.—Idem. 
Román Navarro Jiménez.—Idem. 
Félix Pueyo Pérez —Idem. 
Gregorio Pobar Ferrer.—Idem. 
Andrés Pérez Martínez.—Idem. 
Jorge Robles Gutiérrez.—Idem. 
Mariano Redal Arilla. Idem.
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T>. Facundo Rabio Alonso.-Tarazona. 
leodoro Saldaría Tobejaa.-Tdem. 
¿ose Serrano Labartida.—Idem 
Bartolomé Sola Cairo. - Idem 
.t ehtiano Torres Vela.-Idem. 
Esteban Tarazona Matute.—Idem 
Luciano [Jrrieta Bergua.—Idem. ’ 
Ramónmía Jiménez.—Idem. 
Lregono Zueco Pérez.—Idem. 
Sebastian Arbiol García-Torrellas. 
Patricio Jiménez González.-Idem 
Bamon Bona Pérez.-Aüón. 
Manue1 Cascan Lara—Idem. 
aí?8? q '13™11 Ibiiñez.-Idem. 
Bamon de San Claudio.-Idem. 
Unaco Domínguez Monreal.-Idem. 
Juan p””L®d03ma Jiménez. -Idem. 
Juan Feraz Gracia.-Idem.

Pérez.-Idem.
Basilio Byuesoa Gil.-Idem. 
Uterino Zueco Abadía.-Mem. 
AlSandFanda Ort£n--Alealá. 
teoroR‘’2tellotFen,ál,deii--Mem. 
Juan CÓ? n6dSd0 B=“-Idem. 
Pedro^60!laTNa™rro. -Vera. 

í 8,1 J° Jiménez.—El Baste. 
Nazari^^n80 PomínS”ez.—ídem, 
«azano Bmz García.—Idem
F oreneio0 T n8ola—Avallas. 

- lencio Jiménez Royo.—Idem 

o ^^oLlba Jarauta.—Idem.

p ^acztóes.
Bedro Abad CaXós.-ÍdIm.1U° Tarazona- 

ManuelcachoA10 PeralTta—Jdem. 
v&^?  ̂

Victorias i6”6 Idem. 
Miguel r kLara Orella.-Idem. 
A10ío Pedm6T YYj°'

- Cándido J „ Led ]’ernández._Idem. 
D«min»n r ana Bonel—Idem. 
F1orenoio Mr n™ pafuente.—Idem. 
Manuel MM lllía Led—Mem. 
Beline W™Ore.ra Bed—Idem. 
Jo3éPMS8Pi'DrOMda—Hem- 
Jenaro Bateap2 9rdor8oiti.—Mem. 
Baltasa. R J1“enez—Wem.

Manuel Pérez Ibá¡ez Ad D- 
Jdasrhp Ruiz Lasheras -Td™' 
faquín Asensio García ¿v®' 
^eb-o Duri SánchezAdVe8”'

P eiez Redrado.-Idem.

| T). Sebastián Pérez Tribez.—Vera. 
Andrés Pérez Martínez.—Idem. 
Juan Redrado Jiménez.—Idem.
Gregorio Sánchez Martínez.-—Idem. 
Juan Francisco Aznar Marco.— Ganchillos. 
Leoncio Villabona Mendoza.—Idem.
J osé Ignacio Augos Domeoo.—Malón. 
Florencio Angos Serrano.—Idem. 
Rafael Baigorri Angos.—Idem.
Nicasio Condón Ochoa.—Idem.
Gaudioso Condón Ochoa.—Idem. 
Manue! Gómez Matute.—Idem.
Cirilo Munarriz Lahera.—Idem.
Vicente Soler Andériz.— Idem.
Francisco Zueco Angos.—Idem.
A ícente Azagra Navascués.—Novallas.
( rregono Angos García.—Idem.
Miguel Torres Cunchillos.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus oiigmales obrantes en el expediente de su ra- 
zou a qno me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento a lo ordenado por la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente que 
firmo en Zaragoza á 27 de Julio de ¡896.—Juan 
Antomo Oalvo.-V.- B.--EI Presidente, García 
Briz. ’

SECCIÓN SEXTA.

Poi dimisión del qua la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Inspector de carnes y pesca
dos de este Municipio, cuya dotación consiste en 
11 P®setas anuales, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, mas la conducción 
de idu caballerías mayores y 70 menores á cinco 
pesetas por cada una de aquéllas y 2‘50 por las 
ultimas.

Los señores Veterinarios que la soliciten dirigi
rán sus instancias documentadas por todo el co- 
rnento ules a esta Alcaldía, proveyéndose el L° 
del inmediato Septiembre. "

As°8to de 1896—E1 Alcalde, 
rascual Vicente. ’

La plaza de Médico Cirujano titular de esta vi
lla desempeñada en la actualidad interinamente 
ha de proveerse en propiedad para que el agracia
do pueda ejercer sus funciones desde el 29 de Sep- 
oem jre próximo en adelante: su dotación consiste 
en a cantidad de íbO pesetas anuales, pagadas por 
tiimeshes vencidos del presupuesto municipal por 
la asistencia a las familias pobres.

Los aspirantes á obtenerla dirigirán las solici
tudes documentadas á esta Alcaldía durante el 
termino de 30 días, á contar desde esta fecha, pa
sado el cual se proveerá.

Unoastillo 2 de Agosto de 1896.—El Alcalde 
Lorenzo Gay.

1 or dimisión del que la desempeñaba se llalla 
vacante la Secretaría del Ayuntamientovnuaube ia Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, con la dotación anual de 750 pesetas anua
les. Las solicitudes por ocho días á esta Alcaldía,
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Alfamén 2 de Agosto de 1896.—El Alcalde, Pe
dro Monreal. 

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico de 1873-<4, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por tiempo de 15 días .

Morata de Jiloca 4de Agosto de 189G.-L1 AL 
calde, Antonio Costea.

Se halla vacante el cargo de recaudador de con
sumos y demás impuestos establecidos en este 
nueblo durante el año económico actual. El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde se admitirán las 
solicitudes que se presenten hasta el día lo de 
Agosto próximo, en que se proveerá. 

Pradilla 29 de Julio de 1896.—El Alcalde, An
tonio Lafuente. __________ _

Por el término de ocho días se hallarán expues
tos al público en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de consumos, y el de líqui
dos y alcoholes para el año económico actual, a 
los efectos de reclamación. 

Pradilla 29 de Julio de 189b.—El Alcalde, An
tonio Lafuente.

Formadas las cuentas municipales de este pue
blo y ejercicios de 187 7-78, í8-í9, 79-80, 80-1 1, 
82-83, 85-86, 93-94, y 94-95, se hallaran de mani
fiesto al público por término de 15 días en la de
cretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 
prevenido en el art. 161 de la ley Municipal 
P-La Muela 31 de Julio de 1896— El Alcalde,
Remigio Lóbez. 

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
de este pueblo, formados para el actual ano eco
nómico de 1896-97, se hallarán expuestos al pu
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de ocho días, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en cuyo plazo podran examinarlos los 
contribuyentes en él comprendidos y reclamar de 
agravio los que se crean perjudicados.

' Munébrega 30 de Julio de 1896.—El Alcalde,
José María Lajusticia.

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes de 
este pueblo para 1896-97, se halla de manifiesto en 
«qfn Secretaría por término de ocho días. , 

’ Orera 31 de Julio de 1896.—El Alcalde, Santia
go Bueno—El Secretario, León Carnicer.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este término municipal, para 1896-97, se halla
rán expuestos al público en la Secretaria por ter
mino de ocho días, durante los cuales podran pie- 
sentar sus reclamaciones los que se consideren per- 

^UMara 30 de Julio de 1896.—El Alcalde, Elias

Ibarra. ___ ________ ___

La titular de veterinaria de esta villa se 
vacante desde San Miguel en adelante.

Jarque 2 de Agosto de 1896.—El Alcalde, L ■ 
renzo Marco.

El reparto de consumos, cereales y sal, y 
gremiales de líquidos y alcoholes, correspondien 
al año económico de 1896 al 97, se hallarán de i 
nifiesto en la Secretaría municipal por el ternH 
de ocho días.

Sádaba l.° de Agosto de 1896.—El Alcalde, í 
lix Cavero.

El reparto de consumos y el gremial de 
dos y alcoholes para el ejercicio de 1896-91, s® 
lian expuestos al piiblico en la Secretai ia 
Ayuntamiento por término de ocho días, a M 
efectos de Instrucción.

La Vilueña 30 de Julio de 1896.—El Ale»! 
Cirilo Bernal.— Juan Floría, Secretario.

■ " ..... jg
El reparto de consumos, líquidos y alcohol^ 

este pueblo se hallará de manifiesto por terin 
de ocho días, durante las horas de ocho a doce 
la mañana, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Moncayo 24 de Julio de 
—El Alcalde, Pedro Notivoli. ■

SECCION SÉPTIMA
____ _______ ______________ _—I

JUZQ-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA' '

Zaragoza.-Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrued 

del distrito del Pilar de Zaragoza: |
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

plazo á Fernanda Zaragoza Gutiérrez, con^C 
por Estrella, natural de Cariñena, vecina que 
de esta ciudad, soltera, prostituta, de 22 año” 0 
edad, cuyo actual paradero se ignora, par» 
dentro del término de 10 días, á contar desd0^ 
inserción de la presente en la Gaceta de 
comparezca ante este Juzgado, sito en la cali8 3 
la Democracia, núm. 64, á responder de los 
que le resultan en causa que se sigue contl^ 
misma y otras sobre sustracción de prendas y 
tos á la difunta Luisa Vanderrekén; bajo 
miento que de no verificarlo será declarada i8^ 
be y le parará el perjuicio á que hubiere lug»r I

arreglo á la ley.
Encargo á todas las Autoridades del 

civiles como militares, procedan á la busca y 
tura de la Fernanda Zaragoza Gutiérrez, con8 
por Estrella, y caso de ser habida, procedan 
detención y conducción á las Cárceles de est» . I 
dad á mi disposición. ,

Dada en Zaragoza á 3 de Agosto de 1896, 
rique Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.
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Ateca
D. Joaquín Faced y Valero, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago do responsabilida- 

es impuestas al penado Manuel José Oliveros 
ueno en causa sobre atentado, se sacan á tercera 

su asta y sin sujeción á tipo, y con la reserva de 
aprobarla por el Juzgado, las fincas radicantes en 
los términos de Bijuesca, que son las siguientes:

■ Mitad de un campo, regadío, en la Arbole
cía, de dos y media cuartas de yugada: linda al N. 
con Vicente Oliveros, al E. con río, al 8. con Mi- 
llan Javal y al O. con acequia: tasado 
setas. en 450 pe-

2.a- Un campo, secano, en Borbienera, de tres 
partas de yugada; linda al N. y S. con Manuel 

i , al ti. con Vicente Oliveros y al O. con Julián 
Layando: tasado en 200 pesetas.

. Mitad de otro campo en las Babosas, de 
^yugada; linda al N. con Mariano Gil, al E. con 
lian TS’ a C°n ^cent0 Oliveros y al O. con Ju- 
han Luyando: tasado en 75 pesetas.
An la r Vi¿‘ T^t t  parte de ciuc0 octavas de casa 
firn " r deI H°rtal> uúm' de Pisos y e! 
P¿r ’ p1K acou María Cruz Fernández, calle y 
^ehxPaesa: tasada en 375 pesetas. y

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa- 
pal de 6 6St0. Ju^ado Y en la del munici- 
ximc^TCXS6 31 deipró- 
advirtienrln° y IOra¡ de !as once de su maiiana; 
Que quiera t^116 n° iay tifculos de propiedad, y el 
poSitarpra‘"“a^ habrá de do- 
Por 100 de la manda611 d61 Juzgado el 10 
Feced^o o" Ó d? Jalio de ^.-Joaquín 

" • u-> -cehx Lassa.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Mateo de Gallego
Juez manioiPal de

JutoamnnfJ-61^^?e á del señor
? paiTB ^ifco del de Zaragoza, 
juiMovekalporDr®Mfc^ypC?SfcaS r0O.lamado en 
ragoza, contra [)V6Cma de Za- de^PHn í su "Posa 
hasta, sin sujeción á tino £ubllca 0Uarta su- 
hargadosá l¿s mismos sil^Sf bl6Ur y efe1cfcos em- 
los siguientes: ' ’ U 6ste Pueblo y son 
frente á^Tparidmw 6ra’ uu corral 

camino Alto del Baso ñor pl a POr yaheufce con 
enmedio del Baso, poí NorteeieUí0 15011 camino de 
^eo Pascual y p^ Mediodt ra de Pran" 

- «’-■ 

cuatro puntos cardenales coílier"6 ^nda P°r loS 
desvalorado en 360 pesetas de loS ejetmto- 

tos cardinales con montes mancomunados: valora
do en 140 pesetas.

4 .° Una viña en el Saso y tierra blanca conti
gua, de tres cahíces: linda por Saliente con la de 
Pedro Gascón, por Poniente con camino, por Norte 
con viña de Francisco Berges y por Mediodía con 
campo de Juan Almale: valorada en 500 pesetas.

5 .° Una viña en las Delmas, de seis hanegas; 
linda por Saliente con con campo de Andresa Gil, 
por Poniente con el de José Urriés, por Norte con 
el de Manuel Sánchez y por Mediodía con el de 
Rafael Gando: valorada en 500 pesetas.

6 .° Una viña, regadío, eñ Gabina, de cinco ha
negas: linda por Saliente con el de María Ortiz, 
por Poniente con acequia menor, por Norte con 
Sebastián Fuertes y por Mediodía con el de José 
Bagüés: valorada en 500 pesetas.

7 .° Un campo, secano, en Valseca, de seis 
cahíces, ó sea en la Cabañera; linda por Saliente, 
Poniente, Norte y Mediodía con monte: valorado 
en 500 pesetas.

8 .° Otro en Pupelado, de dos cahíces; linda 
por Saliente con Sebastián Fuertes, por Poniente 
con el de Manuel Ortiz, por Norte con el de Fran
cisco Barba y por Mediodía con el mismo Barba: 
valorado en 160 pesetas.

9 .° Otro campo en el camino de Leciñena, de 12 
hanegas de tierra; linda por Saliente, Poniente, 
Norte y Mediodía con monte: valorado en 120 pe
setas.

10 . Un macho de labor, de 12 años, pelu ne
gro: valorado en 560 pesetas.

11 . Cuatro colchones de listas blancas y encar
nadas, en buen uso: valorados en 120 pesetas.

12 . Seis sillas de anea, en buen uso: valoradas 
en 9 pesetas.

13 . Dos mesas de habitación, en mediano uso: 
valoradas en 4 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 18 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, en la Sala de 
este Juzgado, debiendo advertir:

1 ." Que para tomar parte en la subasta deberá 
depositarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor en que se halle tasada la finca, ó el efec
to en que quieran hacer proposición y presentar 
la cédula personal.

2 ." Que siendo cuarta subasta, se admitirán 
las proposiciones que se hagan, pero quedará en 
suspenso la aprobación del remate hasta cumplir 
lo que determina el art. 1.506 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

3 .° Las fincas que se subastan carecen de tí
tulos de propiedad, siendo de cuenta del rematan
te la adquisición de los mismos; y

4 .° Los efectos que se subastan se hallan en 
poder de D. Joaquín Forcada y ¡Laboreo, de esta 
vecindad, como depositario judicial de los mis
mos, los que enseñará á cuantas personas lo de
seen.

Dado en Ban Mateo de Gállego á 29 de Julio de 
1896.—Macario Fernando.—D. S. O., Justo Bán- 
chez, Becretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR j
Na c imie n t o s registrados en este juagado durante la 3.a decena de Julio de 1896.

NACI DOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL- - - . . — — - . . . —- ! —I■■ ■ — - 1 —■■ ■ — •....  '■
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21... » 1 1 » » 1 » » » » » » » 1
22... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
23... 1 i 2 » » 2> 2 » » » » » » 2
24... 2 » 2 » X> 2 » » » » » 2
25... 1 » 1 » 1 » » » » » » 1
26... 2 1 3 » » 3 » » » » » 3
27... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » 6
28... » » » » » » » » » » » » » »
29... » • » » » » » » » i 8
30... » 1 1 » 1 » » » » » 1
31... 3 » 3 » » 3 » » » » » i 8 ■ 3

13 7 20 » 20 • » » » » • * i » 20

Zaragoza 1.° de Agosto de 1896.—151 Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de Julio (U

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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